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Izado el plazo de presentación de 1011c1tude.t e¡t.olecido en la 
Iteeolución de 18 de junio da 1988 (<<Boletín Ofiutal del Estado» 
tie 11 de julio de 1968), por la que se aprueba la propuesta del 
I'ribunal que calificó al concurso de méritos, se han adjudi. 
fado las plazas convocadas ele acuerdo con la petición y nú
mero de propuesta en la siguIente forma: 

1. D. Ramón Balaguer Ríus: Oiudad sa.nttaria «Fra.nci8co 
Franco», de Barcelona. 

2. D. José Pedro Marcos Gallego: R.esidencia sanitaria de 
Valladolid. 

3. D. Jesús Simal Lozano: Residencia Sanitaria de La 00-
rufia. 

4. D. José Miñones Trillo: Realdencia Sanitaria de Vigo. 
5. D. Augusto Burguefio Cela: Resldenoia. sanitaria de se.. 

1amanea.. 
6. D. Ramiro Diaz Eimil: Centro Nacional de Especialida

des Quirúrgicas de Madrid. 
7. D. Manuel Ortiz Oliver: Residencia. 8a.nitaria de Málaga. 
R D. Alberto Herrero de Tejada y López Coterilla: Clínica 

«Puerta de Hierro», de Madrid. 
10. D. Pedro Romero Ra.ya: Residencia Sanitaria de Gra.-

nada. 
11. D.a Carmen Brunner Montes: Ciudad Sanitaria «Francis

co Franco», de, Barcelona. 
12. D. Francisco Javier Solduga Camarero: Residencia sa

nitarta de Lérida.. 
13. D.a Pilar Ubeda Izquierdo: Residencia 8a.n1taria de Va

lencia. 
14. D. Miguel Truyols Real: Residencia. Sa.n1taria de -Palma 

de Mallorca. 
15. O.a. Ma.na de 10B Angelee QoIUlález Nicolás: Residencia. se.

nttária de Santa Cruz de Tene-rife. 
17. D. Domingo Oarcia. Rodl1gez: Ciud,&d. Banitana «La. Pan. 

de Madrid. . 
18. D. Santiago Alonso Zapatero: Residencia 8a.tiltarla. de 

Logrofto. 
19. D.a Maria Carmen Garete. Hernández: Residencia Sanita,.

ria de Cáce-te8. 
2fl. D.a. Marta Clara Zilbertnann Morales: CIudad Banital'la 

~La. paz», dé Madrid. 
21. D. Juan Alcaraz Matéu: Residencia. S&n1te.rta de Murc1a.. 
22. D.a Felisa María_ del Sagrario Perea Ramos: Res1dencla 

sanitaria de Toledo. 
23. D.a Maria Esperanza Jiménez Caballero: Residencia Ss.

nitaría de San SebárJtlán. 
24. D.a Cahcepción Barroso Pérez: Ciudad Sanitaria «Fran

cisco Franco», de Barcelona. 
25. D,a. Felisa María Sáe11l de :Burua.ga Lerena: Ciudad Sa

nitaria «La Paz», de Madrid. 
26. D. José Maria Ortega Jimé-nez: Residencia Sanitaria de 

Almeria. 
27. D. Enrique Martin Prada: Residencia Sanitaria de Cór

doba... 
28. D. Lorenzo Mattinez OTtiz: Residencia Sanitaria de Ali

cante. 
29. D. Jesús Torres Pardo Martín: Ciudad Sanitaria «La Paz», 

de Madrid. 
30. D. José Luis Jubera Sáenz: Residencia Sanitaria de Za.

ragoza. 
32. D. Antonio Castellano García: Ciudad sanitaria «Fran-

cisco Franco». de Barcelona. 
34. D. José Maria Creus Vida!: _ Residencia Sanitaria. de Lugo. 
35. D. Julio Peña Guitián: Residencia Banitarla de Ovledo. 
36. D.a Victoria Gómez G-arcla: Residencia Sanitaria. d.e Jaén. 
37. D.a. Manuela Atienza }fIernández: Residencia Sanitaria de 

Sevilla 
38. D.- Angela Milagros Anaya Turrientes; ReSidencia Sani~ 

taria de Guadalajara.. 
39. O.a Maria del Cannen Estrada Fernández: ResidenCia Sa.

nitaria de Cádiz. 
40. D.a. Maria Esther Alvarez González: Residencia Sanitaria 

de León. 
41. D. M a tIa s Fajardo Martos: ftestdencla Sanitaria de 

i Huelva. 
43. D.a María Josefa Ruiz Díaz: Residencia Sanitaria de Ciu

dad Real. 
44. D.a Maria del Carmen López Cerezano: Residencia Sani

taria de Santander. 
45. D.& Ignacia Ferrer Salváns: Residencia Sanitaria de Ta.

rragona. 
47. D. Felipe de Ancós Gutiérrez: Residencia Sanitaria de 

AVilo. 
51. D.& Maria Dolores MatHcte canelo Mel: Residencia SanI

tAna de Bilbao. 
52. D.a María del Cannen \tictorla Martínez: Residencia sa.

nitarta de Cuenca. 
53. D. Emilio Oarc1a Ouitián: Residencia sanitaria de Za

mora. 
54. D.3 María Eugenia Carba110 López: Residencia Sanita

rta ,de Gerona. 

Han quedado deSiertas por falta de solicitantes 1M plUas 
~toI! a las lnotltUtllol!e. I!&nltarl" ele la _CIad 
l'IoOW de Vltcrll\, Al_te ... BAdaj", Blltgoo. e_Ión, _ca, 
P .... plénl\, PlIIe!1cla, u • .... lm .. y 1'oruel. 

La toma de posesión de la plaza deberá realiZarse en la Je
fatura Provincial de Servicios SanitarIos de la Delegación del 
In8tittrto Nacional de PreVisión de la provincia en la que ra
dique la tnstltuc1ón, <) en la Dirección del Centro si éste tiene 
carácter nacional, en el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de publicación de esta resolución en 
el «Boletín OfiCial del Estado». En el acto de toma de pose
sión se firmará por 106 interesados el oportuno contrato, y 
será requisito :indispensable presentar c:ertificación .de que. el 
interesado se halla coleg1ado en 'la prOVInCia respectIva. o bIen 
documento que acredite ha solicitado de modo formal su ins
cripción en el COlegio correspondiente. 

Madrid, 3 de !eptiembre de 1968.-El Delegado general, José 
Maria Guerra Zunzunegui. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

DECRETO 2328/1968, de 14 de septiembre. por el 
que cesa como Jefe provincial del Movimiento en 
BacUtjoz el camarada Francisco Santaolalla de La
calle. 

Cesa como Jefe provincial del Movimiento en BadajoZ el 
camarada Francisco Santa-olalla de Lacalle por pasar a des
empefiar otro cargo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a catorce de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro Secretario general 
del Movimiento, 

JOSE S01.1S RUIZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2329/1968. de 14 de septiembre, por el 
que cesa como Jefe provincial del Movimiento e!1-
Baleares el camarada Plácido AIDarez Buylla y Lo
pez Vtlla-mil. 

Cesa como Jefe provincial del Movimiento en Baleares el 
camarada Pláeido Alvarez Buylla y López VUIamll, agrade
ciéndole los servicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a catorce de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MiniStro Secretario general 
del Mov-imi-ento, 

JOSE SOLIS RUIZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2330/1968, de 14 de septiembre, por el 
que cesa como Jefe provincial del Movimiento en 
Cádiz el camarada Santiago Guillén Moreno. 

Cesa como Jefe provincial del Movimie:r:~o en Cádiz el. '?8t' 
marada Santiago Guillén Moreno, agradeCIendole los serV1ClOS 
prestadas. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tíán a catorce de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro Secretario een-eral 
del Movim1ento, 

JaSE SOLlS RUIZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2331/1968, de 14 de septiembre. por el 
que cesa camo Jefe provincial elel Movimiento en 
Ciudad Real el camarada JuMo Rico de Sanz. 

Cesa como Jefe prOvincial del Movimiento en Ciudad Real 
el camarada Julio Rico de Sanz por pasar a desempeñar otro 
cargo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas~ 
tián a catorce de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

El Ministro Secretario general 
del Mov'lmlento 

J08JI BOLla RUIZ 

FRANCISCO FRANCO 


